
Quito, 28 de marzo del 2018 

 

 

Señores 

ACCIONISTAS DE: 

BUFETTE DE ABOGADOS VELEZ & ASOCIADOS LEXSUPREMI CIA. LTDA. 

Presente.- 

De mi consideración:  

 
Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General de la Compañía, luego de concluido 
el ejercicio económico 2017, me permito presentar a ustedes el informe anual correspondiente, 
contenido en los siguientes términos:  
 
Como administrador quiero indicar que en éste año 2017, En vista en que se consideró un 
mercado abierto y no explorado y analizando que podríamos hacernos conocer con nuestros 
servicios legales, se incrementó la actividad de nuestra empresa, en brindar servicios de 
capacitación en el área legal empezando en la ciudad de Quito, y aspirando difundirnos en ésta 
área en las otras provincias de nuestro país en el próximo año.  
 
Pero a pesar de que tuvimos una acogida aceptable, aún no se alcanza en equilibrio económico 
deseado y es por esto que el año 2017 fue un año en el cual la empresa no ha podido levantarse 
económicamente.  
 
A pesar de todo, la empresa ha cumplido con todas las disposiciones legales ante los entes de 
control estatales y municipales. 
 
 
Espero que el año 2018 podamos darle toda la fuerza en todos los ámbitos, con el objetivo 
principal de que la empresa pueda ser reconocida con prestigio en su profesionalismo ético y 
moral. Y así posicionarnos como uno de los mejores Buffets de abogados y capacitadores en el 
área legal. Y para lograrlo se seguirá con el proyecto para éste año es de fortalecer el servicio 
legal y expandir el servicio de capacitación a las demás provincias del país. 
 
La Situación Financiera de la Compañía al cierre del ejercicio, son los que constan en el balance 
general y el estado de pérdidas y ganancias por el período terminado al 31 de diciembre del 
2017, que para su mejor comprensión, adjunto originales de balances. 
Agradezco la confianza depositada en mi persona durante mi gestión al frente de la 
administración de esta compañía.  
Para los efectos legales correspondientes, se remitirá una copia de este informe a la 
Superintendencia de Compañías.  
 
Por su atención a la presente, me suscribo de ustedes.  
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Dr. Pablo Rueda Vélez 
GERENTE GENERAL 


